
Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Tehuixtla 

 

 

37 

I.3.3  Recursos Económicos Públicos 

El presupuesto del que dispone un Ayuntamiento anualmente, su estructura 
administrativa y su eficiencia en la aplicación del gasto público, determinan el 
avance, estancamiento o retroceso que presente el Municipio en cuanto al 
mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes. Un Ayuntamiento 
con finanzas sanas y bien aplicados sus recursos públicos, es  uno que 
visiblemente progresa. 

En ese sentido, de acuerdo a la información obtenida de las Agendas 
Estadísticas del Gobierno del Estado y analizando el rubro de Ingresos vía 
Participaciones, que representa casi el 75% del total de los ingresos 
municipales; y analizando al Municipio de Jojutla con respecto al resto de los 
Municipios de la Región Sur, en el período que va de 1990 al 2004;  vemos que 
que los  Ingresos de Jojutla, nominalmente solo se incrementaron en un 31%, 
mientras que, el resto de los municipios, lo incrementaron en más del 100%, 
especialmente Tlaltizapán que  refleja un crecimiento de más del 160%; esto 
representa una perdida en la participación proporcional de Jojutla en la 
distribución de las Participaciones, ya que en 1990 le correspondía el 4.76% 
del total estatal de las mismas, mientras que en el 2004 alcanzó sólo el 2.87% 
del total. Ver cuadro  anexo estadístico. 

En lo que a la aplicación del Gasto se refiere,  y de acuerdo a la información 
reflejada en el 1er y 2do Informe de Gobierno Municipal,  del total del gasto 
aplicado en el 2004, el 30.26% correspondió a Obras Publicas Municipales, el 
28.57% a Servicios Personales, el 18.58% al Fondo IV del Ramo 33, el 6.29% 
a Servicios Grales.  el 5.93%  a Transferencias, el 5.18% al Fondo III Ramo 33, 
el 5.9, el 5.16% a materiales y suministros y el .04% al Fondo V Ramo33.  Para 
el 2005, disminuyó obras publicas municipales de 30.26 a 25.32; Servicios 
personales se incrementó un poco pasando de 28.57% a 29.15%,  los rubros 
de Servicios Generales y Materiales y Suministros bajaron significativamente a 
2.43 %y 3.32% respectivamente y se incrementó el Fondo IV Ramo 33 de 
18.58% a 20.20%, de igual manera se incrementó importantemente el Fondo III 
Ramo 33 pasando de 5.18% a 13.59%.  

En general podemos inferir que la aplicación del gasto es correcta, ya que si 
consideramos que  Gasto de Inversión en Obra Publica es la suma de los 
recursos propios del municipio, más las aportaciones recibidas vía Ramo 33, 
vemos que el Municipio de Jojutla incremento su gasto de inversión, pasando 
de representar el 54% del total del gasto en 2004, al 59% en el 2005.  

 

 

 


